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Deniro de la causa sgnada con el Nro. 2b,-2024-TCE. se i dispiiesco lo que a

contintiución me pen,,;to transcr,hjr

‘Quilo DM., 03 de diciembre de 2024, a las [5h00.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 269-2024-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 01 de diciembre de 2024 a las 12h54 se recibió en la Secretaria General del

Tribunal Contencioso Elecloral, un (01) escrito en cuatro í04) fojas, suscrito por el

abogado Edwin Eugenio Angulo. en calidad de director provincial de Santo Domingo

del Partido Sociedad Patriótica ‘21 de Enero’; y. en calidad de anexos dieciséis (16)

fojas, a través del cual interpone un recurso subjetivo conlencioso electoral en contra de

la Resolución Nro. PLECNE-3-28-l 1-2024. emitida por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral, el 2S de noviembre de 2024. amparado en el numeral 2 dci articulo 2691 de la

Ley OrgI1ica Electoral y de Organizaciones Politieas de la República dci Ecuador,

Código de la [)einociac,a (Fs. 1-20 vta.).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 269-2024-TCE y.
en r1,id dci sonco clecftónico eFectuado el O de diccmbit de 2024 a las 3h51. según

a razón scnmda por ci nagiser Milton Andrés Paredes- Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Es. 22-24).

Cori los anlccedcntes que precedan. en mi calidad de juez sustaniciudor. y siendo el

estado de la causa, previo a resolver lo que en derecho conespoilda. en atencón a lo

dispuesto en el articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y dc Organizaciones

Poliicas de la República de: Ecuador, Código de la Demoeraci. y el arlicu!o 6 del

Rcgl;incnto de Tiímites del Tribunal Contencioso Flecioral. DISPONGO:

¡o 56 —Rec ursa ,ihie (j:fl “(“fr it mxci tices oral e ç W/ SW! (55W SL’ 1 ifri’potie e,, cojVru cte ia
res ohfL’jí)flCS y (wf 5 4’ ¡u ¡ji ¡s(rucjj, 1 e/Cc, ílruÍ por &t’e ¡XÍf)i le en IÉ Ix ((lic lisie,, CII terrcl:i

p i,ik pat-Ii i de los eiij 4 i.. n. las c’ y ci;j,IM,t OX II org 2, ru ‘jo, les ¡,o/u ltd.’. . pesI i.. SlIe(
intuir,; te los rgur;:criont’s po!9icas u por ÍiZÇ reSi)ilWli)ne que :dw;ptusi LÇ orgu’a’;u 11’ LctlvOy

dr e 0511K (crer 1K) pars ¡cti4ir 4, ¡e r u’’ mr /, :c juridit atr (e pr. ti • AsIc nc ‘rse? sr

podrá platear en los igiiie,iWs casos. (.j 2, ccp(acsw)Pl c ilCgc “iv” de ¡uscripcüiii de candidato& y
,quel/n’ asos de ¡ncmsipliniic,r(o le p”i’icipios regías de paridad e ¡nc/u\iáSI di jóvenes...
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PRIMERO.- Que el recurrente, en ci PLAZO DE DOS (02) DÍAS, contados a partir

de la notificación del presente auto, ACLARE Y COMPLETE su recurso, de acuerdo
a lo siguiente:

1.1 Fundanientos del recurso, con expresión clara y precisa de [os agravios que cause la
resolución impugnada y los preceptos legales vulnerados.

I.2.El anuncio de la prueba documental deberá observar las reglas generales previstas

en el numeral 5 del artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República dci Ecuador, Códiwo de la Democracia, en concordancia

con el articulo 159 y siguientes del Reglamento de Trámites de este Tribunal. La

documentación presentada en copia simple no constituye prueba. De requerir acceso

y auxilio contencioso electoral a [a prueba, debe presentarse de manera
fundamentada.

1.3. La petición de asignación de una casilla contencioso electoral para notificaciones,

SEGUNDO.- Se previene que, en caso de incumplir lo dispuesto en el presente auto,
este juzgador aplicará lo previsto en el penúltimo inciso del artículo 245.2 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código

de la Democracia, y el inciso final del articulo 7 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral, es dccii, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.- De acuerdo a lo dispuesto del articulo 260 de la Ley Orgánica Electoral y
de Organizaciones Políticas, Código de la Democracia, y el articulo 9 del Reglamento

de Trámites del Tribunal Contencioso ElectoraL el Consejo Nacional Electoral,

disponga a quien corresponda que, en el PLAZO DE DOS (02) VEAS, rcinita a este
Despacho el expediente integro en original o copias certificadas, debidamente foliado y
en orden cronológico, relacionado con la Resolución Nro. PLE-CNE-3-28-l 1-2024, así

corno os soportes tácnico/juridicos para adoptar dicha resolución.

CUARI’O.- En virtud de que la presente causa deviene de un proceso electoral cuyas
etapas puedan verse afectadas, se sustancia en PLAZO, es decir, todos los dias son
hábiles.

QUINTO.- Los documentos con los que se dé cuiupliimento a lo ordenado por este
juzgador, deberán ser entregados cn la Secretaría General del Tribunal Contencioso
Electoral, ubicada en la calle Juan León Mcra N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de la

ciudad de Quito. provincia de Pichincha o emitidos con firma electrónica a las
dii’ccciones de correo electrónico: secretaria.generalQtceob.ec y
secittaria.gencral,tce,omgmai l,com.

SEXTO.— Notifiquesc con el contenido del presente aulo:
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6. 1 Al recurren te. en las ti [ccci oncs de coreo electrón ¡ co: bra ti ber 63 ImI pus 1. coin

edineucnio 45ft,-aIi.com y. kekçwraI&--,utIook.com.

6.2 Al Consejo Nacional EIctora n as çlircccioncs tic COTTCO electrónico:

sccreIarmencrahñ.çflapb.cc y sannaovalIejuacnc.gob.cc. as como en la casilla

coteiicioso clctoral Nro. 003.

SÉPTIMO.- Actúe el abogado Milton Paredes Puiedes. secretario 2cncral de este

Tribunal -

OCTAVO.- Pblknesc el contendo del presente auto en la cartelera virtual-página wcb

institucional www.tceucihec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUF.SF. F.) Dr Ángel Torres Maldonado Msc. Phd (ch

JUEZ TRIBUNAL CON[ECIOSO ELECTORAL.

SECRETARTÓ
SN’-’
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